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RESOLUCIÓN de la Presidencia número 2022-1420, de 25 de marzo de 2022, de la Dipu-
tación Provincial de Teruel, por la que se aprueban las bases de la convocatoria para la 
selección de tres plazas vacantes de técnico de administración especial, subescala 
técnica (rama económica) de la plantilla de personal funcionario, mediante el sistema 
de concurso-oposición libre.

Por Resolución de la Presidencia número 2022-1420 de 25 de marzo, de 2022, de la Di-
putación Provincial de Teruel, se han aprobado la bases de la convocatoria para la selección 
de 3 plazas vacantes de técnico de administración especial, subescala técnica (rama econó-
mica) de la plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Teruel, mediante el 
sistema de concurso-oposición libre, que se transcriben a continuación:

En virtud de dicha Resolución se deja sin efecto la Resolución de la Presidencia número 
2022-1249, de 15 de marzo de 2022, por contener numerosos errores tipográficos, por lo que 
las bases que rigen la convocatoria de las referidas 3 plazas vacantes de técnico de adminis-
tración especial, subescala técnica (rama económica) de la plantilla de personal funcionario 
de la Excma. Diputación Provincial de Teruel, mediante el sistema de concurso-oposición 
libre, son las que se transcriben a continuación:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA 
CUBRIR TRES PLAZAS VACANTES DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 

SUBESCALA TÉCNICA (RAMA ECONÓMICA) DE LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL, MEDIANTE EL 

SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE

1.ª Objeto de la convocatoria, denominación del puesto de trabajo convocado, caracterís-
ticas y funciones.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la cobertura de las plazas dotadas presupues-
tariamente, que a continuación se describen:

Número de plazas: 3.
Denominación: Técnico de Administración Especial. (Rama económica).
Naturaleza: Funcionario de carrera.
Grupo según artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico: A. Subgrupo de titulación: A.1.
Sistema de acceso: Libre.
Sistema de selección: Concurso-oposición.
Clasificación: Escala Administración Especial, Subescala Técnica.
1.2. Las funciones a desempeñar por el titular del puesto de trabajo conforme lo indicado 

en la relación de puestos de trabajo serán las siguientes:
Dirigir, programar, estudiar, proponer, coordinar, gestionar, controlar, inspeccionar, ase-

sorar, apoyar y, en general, aquéllas de nivel superior para las que capacita específicamente 
un título universitario reconocido por el Estado y aquellas otras de análoga naturaleza propias 
de su categoría que se le encomienden para el correcto funcionamiento del servicio.

Aquellas otras de análoga naturaleza propias de su categoría que se le encomienden para 
el correcto funcionamiento del servicio.

Aquellas otras de jefatura que pueda implicar el desempeño del puesto.
1.3. Dicho personal estará sujeto al régimen de incompatibilidades previsto para el per-

sonal funcionario y laboral que presta sus servicios en la Diputación Provincial de Teruel, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico que le es de aplicación a dichos empleados pú-
blicos.

1.4. Las presentes bases se publicarán íntegramente en el “Boletín Oficial de la Provincia 
de Teruel”, en el “Boletín Oficial de Aragón”, en el tablón de anuncios de la Diputación Provin-
cial de Teruel y, en extracto, en el “Boletín Oficial del Estado”.

1.5. Se declara expresamente que el Tribunal de selección designado para juzgar las re-
señadas pruebas selectivas, no podrá proponer el acceso a la condición de funcionario de 
carrera de un número superior de aprobados al de plazas convocadas. El hecho de aprobar 
todos los ejercicios en que se estructura la oposición no otorgará derecho alguno al aspirante 
respecto a las plazas convocadas.

1.6. Con el fin de facilitar a los interesados información de las actuaciones derivadas de las 
pruebas selectivas, se expondrá en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.
dpteruel.es), las bases de la convocatoria, anuncios y actuaciones del Tribunal de selección 
que considere de interés, con carácter únicamente informativo.

http://www.dpteruel.es
http://www.dpteruel.es
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2.ª Requisitos que deben cumplir los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos referidos al último día de plazo de presentación de instancias 
y mantenerlos hasta el momento de la formalización del correspondiente nombramiento como 
funcionario interino:

Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión Eu-
ropea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separados de de-
recho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes; o ser persona 
incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, en los términos establecidos en el apartado 1 del artículo 57 del Texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre.

Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa, para el acceso al empleo público.

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-
valente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Estar en posesión de la titulación de Licenciatura o Grado en Economía o en Administra-
ción y Dirección de Empresas o en Finanzas y Contabilidad o en Ciencias Actuariales y Finan-
cieras, o en Derecho, o en Ciencias Políticas y de la Administración, así como aquellas titula-
ciones de Licenciatura o Grado que de acuerdo con su plan de estudios presenten un perfil 
en ciencias económicas, o cumplidas las condiciones para obtenerlos antes de la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes y dispongan del certificado que lo acredite.

Haber abonado la correspondiente tasa por derechos de examen a que hace mención la 
base 3.ª, o presentar la documentación acreditativa de la correspondiente exención.

2.2. El incumplimiento de dichos requisitos, y/o la no presentación de la instancia y/o de 
los demás documentos reseñados en la base 3.ª en los términos señalados en la misma, 
conllevará la exclusión del aspirante.

3.ª Plazo y forma de presentación de instancias y otros documentos.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán presentar la ins-

tancia y demás documentos que a continuación se detallan:
3.1.1. Modelo oficial de instancia (anexo ITAE), que deberá ser cumplimentado y firmado 

por el aspirante solicitando tomar parte en estas pruebas selectivas, y en la que los aspirantes 
deberán hacer constar la plaza a la que se desea optar, así como que reúne todas y cada una 
de las condiciones exigidas en la convocatoria -referidas siempre a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de instancias, se dirigirán al Presidente de la Diputación Provincial de 
Teruel y se presentarán en el Registro General de la citada institución (Plaza San Juan, nú-
mero 7, 44001 de Teruel), en horario de lunes a viernes, de 9 a 14 horas, o en la forma pre-
vista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, durante el plazo de veinte días naturales, contados 
a partir del día siguiente al de la fecha de publicación del extracto de la presente convocatoria 
en el “Boletín Oficial del Estado”.

Asimismo los aspirantes podrán presentar la documentación a través de la página web 
que se detalla a continuación: https://dpteruel.sedelectronica.es.

En caso de que se opte por presentar la instancia en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de 
ser certificada.

El modelo oficial de instancia (anexo ITAE) estará a disposición de los aspirantes en la 
página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es).

Junto al modelo oficial de instancia (anexo ITAE) se presentará el documento acreditativo 
de haber efectuado el pago de la tasa correspondiente según lo dispuesto en el punto 3.7.

https://dpteruel.sedelectronica.es
http://www.dpteruel.es
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El mero hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en estas pruebas selec-
tivas, constituye sometimiento expreso de los aspirantes a la totalidad de las presentes bases, 
que tienen consideración de Ley reguladora de esta convocatoria.

3.1.2. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y su conocimiento del cas-
tellano no se deduzca de su origen podrán acreditar el conocimiento del castellano mediante 
la aportación de una copia del diploma de español como lengua extranjera, nivel superior o 
intermedio, establecido por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o sus equivalentes 
(nivel B2 y nivel C2, respectivamente), regulados por el Real Decreto 264/2008, de 22 de fe-
brero, que modifica el precitado Real Decreto, o de una copia del Certificado de Aptitud en 
Español para extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas o de una copia del 
Título de Licenciado en Filología “Hispánica o Románica” o una copia de la certificación de 
haber superado esta prueba en convocatorias anteriores realizadas por la Diputación Provin-
cial de Teruel o certificación de haber realizado, en el Estado español, los estudios que haya 
sido necesario superar para la obtención del título alegado para ingresar en la plaza corres-
pondiente.

3.1.3. En el supuesto de que algún aspirante poseyera una discapacidad física que no 
impida el desempeño de las correspondientes funciones del puesto al que opta y deseara 
solicitar la adaptación de tiempo y medios, para la realización de alguno de los ejercicios de 
los que consta la prueba selectiva, el aspirante deberá manifestarlo por escrito en la instancia, 
solicitando tomar parte en la prueba selectiva correspondiente, para la cual, además, aportará 
los siguientes documentos:

Certificado expedido por el IASS o Administración competente en otras Comunidades Au-
tónomas acreditativo de la minusvalía padecida.

Informe emitido por el IASS o Administración competente en otras Comunidades Autó-
nomas, acreditativo de que la minusvalía que se padece no impide el normal desempeño de 
las correspondientes funciones de la plaza a la que se opta.

Informe emitido por el IASS o Administración competente en otras Comunidades Autó-
nomas, que determine la adaptación de tiempo y medios, en su caso, solicitado por el intere-
sado.

3.1.4. Documento nacional de identidad (DNI).
3.1.5. Título de Licenciado Grado en Economía o en Administración y Dirección de Em-

presas o en Finanzas y Contabilidad o en Ciencias Actuariales y Financieras, o en Derecho, 
o en Ciencias Políticas y de la Administración, así como aquellas titulaciones de Licenciatura 
o Grado que de acuerdo con su plan de estudios presenten un perfil en ciencias económicas, 
o cumplidas las condiciones para obtenerlos antes de la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes y dispongan del certificado que lo acredite.

3.1.6. Documentos acreditativos de los méritos alegados:
- Titulaciones académicas adicionales al Título de Licenciado Grado en Economía o en Ad-

ministración y Dirección de Empresas o en Finanzas y Contabilidad o en Ciencias Actuariales y 
Financieras, o en Derecho, o en Ciencias Políticas y de la Administración, así como aquellas 
titulaciones de Licenciatura o Grado que de acuerdo con su plan de estudios presenten un perfil 
en ciencias económicas, o cumplidas las condiciones para obtenerlos antes de la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes y dispongan del certificado que lo acredite.

- Certificado servicios prestados.
- Vida laboral actualizada.
- Certificados cursos de formación.
3.2. En cuanto a la no presentación, en tiempo y forma, de la instancia y demás documen-

tación a aportar por los aspirantes hay que precisar que:
3.2.1. Deberá aportarse, en tiempo y forma, la documentación señalada en el apartado 3.1 

de la presente base tercera, salvo la correspondiente a los subapartados 3.1.2 y 3.1.3, que 
serán exigibles únicamente a aquellos candidatos a los que les resulte de aplicación, o en el 
caso del subapartado 3.1.6 (méritos) que será exigible sólo a aquellos aspirantes que posean 
méritos y quieran que se computen en el proceso selectivo.

3.2.2. Asimismo, la no presentación, en tiempo y forma, de la documentación señalada en 
los apartados 3.1 y 3.6 de la presente base tercera, será insubsanable, y supondrá la exclu-
sión del aspirante del presente proceso selectivo.

3.3. Por el Servicio de Personal de la Diputación Provincial de Teruel no se realizará nin-
guna fotocopia relativa a la documentación a presentar por los aspirantes.

3.4. En cuanto a la veracidad y a la modificación de los datos que constan en el modelo 
oficial de instancia (anexo ITAE):

3.4.1. Los aspirantes se responsabilizarán de la veracidad de los datos que hagan constar 
en el modelo oficial de instancia (anexo ITAE), asumiendo, en caso contrario, las responsabi-
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lidades que pudieran derivarse de las inexactitudes de los mismos, proponiendo el Tribunal 
de selección al Presidente de la Corporación, previa audiencia del aspirante afectado, la ex-
clusión de dicho aspirante del proceso selectivo. Los aspirantes quedarán vinculados a los 
datos que hayan hecho constar en las solicitudes. A este respecto, el domicilio que figure en 
las mismas se considerará el único a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclu-
siva del aspirante, los errores en la consignación del mismo.

3.4.2. No obstante lo señalado en el subapartado 4.1 anterior, los aspirantes podrán modi-
ficar cualquiera de los datos que figuren en sus instancias, mediante escrito motivado que se 
dirigirá al Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y se presentará en el Re-
gistro General de la citada institución o en la forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; sin que en ningún caso el cambio del domicilio pueda afectar al trámite administra-
tivo ya efectuado.

3.5. El aspirante podrá presentar, dentro del plazo de presentación de instancias, aquella 
documentación reseñada en la presente base que no hubiera podido acompañar a la ins-
tancia presentada con anterioridad, en tiempo y forma. Para que dicha documentación apor-
tada tenga efectos en el proceso selectivo deberá, además, ir unida al correspondiente escrito 
-que se presentará en la forma descrita en el subapartado 3.1 de la presente base tercera- 
firmado por el aspirante, en el que conste claramente su nombre y apellidos, los datos perso-
nales que figuran en la instancia, y el propósito de que se tenga en cuenta en el proceso se-
lectivo.

3.6. Junto con la instancia los aspirantes deberán presentar documentación acreditativa 
de haber abonado la tasa por derechos de examen.

Respecto a la tasa por derechos de examen se considera que estamos ante un proceso 
que no requiere necesidades especiales por lo que el importe de la tasa en virtud del grupo 
en el que se encuadra el puesto asciende a 36 euros. En el supuesto de estar bonificada al 
50% el importe ascenderá a 18 euros.

El pago de la tasa deberá efectuarse en la cuenta bancaria ES70 2085 3852 1403 0021 
0141 de la entidad bancaria Ibercaja de la ciudad de Teruel sita en C/ Ramón y Cajal, 21.

El pago de la tasa no supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y 
forma, de la solicitud conforme a lo previsto en estas bases.

La falta de pago de la tasa dentro del plazo de presentación de solicitudes no será subsa-
nable y supondrá la exclusión del aspirante.

3.7. Exenciones y bonificaciones.
3.7.1. Estarán bonificado o exento el pago de la tasa por derechos de examen en los si-

guientes supuestos:
Estarán exentos del pago de la tasa las personas que figuren como demandantes de em-

pleo durante el plazo, de al menos 6 meses a la fecha de convocatoria. Para el disfrute de 
esta bonificación, será requisito que en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta 
de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones 
de promoción, formación y que, asimismo carezcan del derecho de prestación de prestación 
por desempleo y/o rentas superiores, en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional. 
Estas condiciones se acreditarán por medio de certificaciones que recojan el periodo ininte-
rrumpido inscrito en situación de desempleo emitido por la administración competente en el 
momento de la solicitud.

Estarán exentos del pago de la tasa las personas con discapacidad igual o superior al 33 
por ciento, que se acreditará mediante original o copia compulsada del certificado de discapa-
cidad emitido por la Dirección General de Servicios Sociales, y que se deberá encontrar ac-
tualizado a la fecha de la finalización del plazo de presentación de las solicitudes.

Estarán exentas del pago de la tasa las personas que sean víctimas de la violencia de 
género, que se acreditará mediante una sentencia condenatoria por un delito de violencia de 
género, una Orden de protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida 
cautelar a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la exis-
tencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. También podrán 
acreditarse las situaciones de violencia de género mediante informe de los servicios sociales, 
de los servicios especializados, o de los servicios de acogida destinados a víctimas de vio-
lencia de género de la Administración Pública competente; o por cualquier otro título, siempre 
que ello esté previsto en las disposiciones normativas de carácter sectorial.

Estarán exentas del pago de la tasa las personas que sean víctimas del terrorismo de-
biendo acreditar tal situación mediante resolución judicial o bien por el informe del Ministerio 
Fiscal.
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De acuerdo con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección de Familia Numerosa, 
artículo 12.1.c), se fija una bonificación del 50% del importe de la tasa para los miembros de 
familias numerosas que tengan reconocida tal condición, clasificadas de “categoría general”, 
estando exentas del pago de la tasa los miembros de familias numerosas que tengan recono-
cida tal condición, clasificadas de “categoría especial”. La condición de miembro de familia 
numerosa se acreditará mediante fotocopia del correspondiente título actualizado.

3.7.2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

1. Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, los 
servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los aspirantes 
en los correspondientes procesos selectivos.

2. Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

3. Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3.8. No se admitirá documentación alguna que se presente una vez expirado el plazo para 
la presentación de instancias.

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que hayan hecho constar en las solici-
tudes. A este respecto, el domicilio que figure en las mismas se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante, los errores en la 
consignación del mismo.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los aspirantes podrán modificar cualquiera 
de los datos que figuren en sus solicitudes, mediante escrito motivado que se dirigirá al Pre-
sidente de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y se presentará en el Registro General 
de la citada institución o en la forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; sin que 
en ningún caso el cambio del domicilio pueda afectar al trámite administrativo ya efectuado.

Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran advertirse en la instancia 
podrán subsanarse, en cualquier momento, de oficio o a petición de los interesados.

4.ª Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará 

resolución declarando aprobada la lista provisional de candidatos admitidos y, en su caso, 
excluidos en la que constará los apellidos y nombre de los aspirantes, así como, en su caso, 
las causas de exclusión.

Igualmente se indicará en la mencionada lista provisional, aquellos aspirantes que, por no 
poseer la nacionalidad española y su conocimiento del español no se deduzca de su origen, 
y no hayan aportado la titulación oficial reseñada en las bases de esta convocatoria, deberán 
acreditar el conocimiento del castellano mediante la realización de la prueba a la que se re-
fiere dicha base.

En dicha lista, que se publicará en el tablón de anuncios de la corporación y en la página 
web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es), se concederá un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de su exposición en el tablón de anuncios, para 
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión de la lista precitada. 
Dicha subsanación deberá realizarse por escrito y presentarse en el Registro General de la 
Diputación Provincial por cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen las causas de exclusión o no 
aleguen la omisión -por no figurar en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos- 
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente ex-
cluidos de la participación en las pruebas selectivas.

Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, la Presidencia de la Corporación 
dictará el correspondiente Decreto en el que resolverá las reclamaciones, en su caso, y ele-
vará a definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos, el cual se publicará en el Tablón 
de Anuncios de la Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel. 
Contra dicho Decreto se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición, ante el 
mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el órgano competente del orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo.

http://www.dpteruel.es


cs
v:

 B
O

A2
02

20
41

80
09

18/04/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 73

13235

En los supuestos de que por cualquier circunstancia excepcional se hubiese de modificar 
el lugar, fecha u hora de celebración del primer ejercicio deberá publicarse previamente en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Teruel”.

El hecho de figurar en la lista definitiva de aspirantes admitidos no prejuzga que se reco-
nozcan a éstos la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento de selección. 
Cuando de la documentación que -de acuerdo con lo establecido en la base tercera de esta 
convocatoria- deba presentarse, se desprenda que los aspirantes no posean alguno de los 
requisitos exigidos o no hayan presentado, en tiempo y forma, la documentación requerida, 
decaerán en todos los derechos que pudieran derivarse de su participación en este procedi-
miento de selección, previa audiencia del interesado.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos que deben reunir y la docu-
mentación que deben aportar los aspirantes, de conformidad con las bases de la convoca-
toria.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, con la publicación de las resoluciones men-
cionadas en el Tablón de Anuncios y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel 
(www.dpteruel.es), se considerará realizada la oportuna notificación a las personas intere-
sadas, al tratarse de actos integrantes de un proceso selectivo o de concurrencia competitiva.

La Diputación Provincial de Teruel publicará, con antelación suficiente, un anuncio en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Teruel”, en el tablón de anuncios y en la página web de la 
Comarca, anunciando la fecha, lugar y hora de celebración del primer ejercicio de la prueba 
selectiva.

5.ª Prueba de acreditación del conocimiento del castellano.
5.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y su conocimiento del caste-

llano no se deduzca de su origen, ni hayan acreditado dicho conocimiento mediante la corres-
pondiente titulación oficial, deberán acreditar dicho conocimiento mediante la realización de 
una prueba en la que se comprobará que poseen un nivel adecuado de comprensión y expre-
sión oral y escrita en esta lengua, y que tendrá carácter previo a la aprobación de la lista de-
finitiva de aspirantes admitidos, en el presente proceso de selección.

La convocatoria para la realización de la prueba de acreditación del conocimiento del cas-
tellano se incluirá en la resolución que se dicte por la Presidencia de la corporación provincial 
por la que aprueba la lista provisional de candidatos admitidos.

5.2. El contenido y duración de la prueba de acreditación del conocimiento del castellano 
serán determinados por el propio Tribunal de selección, tomando como referencia lo dis-
puesto en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los diplomas de 
español como lengua extranjera (DELE), y en el Real Decreto 264/2008, de 22 de febrero, por 
el que se modifica el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los 
diplomas de español como lengua extranjera. El resultado de la prueba será el de “apto” o “no 
apto”. Esta prueba será eliminatoria, de forma que sólo serán incluidos en la lista definitiva de 
aspirantes admitidos al proceso selectivo quienes obtengan en la misma la calificación de 
“apto”.

5.3. Los aspirantes que deban realizar dicha prueba deberán concurrir provistos de 
bolígrafo azul o negro y del documento oficial acreditativo correspondiente, en vigor, que 
les identifique. Finalizada la realización de la tantas veces citada prueba, se publicará la 
relación de aspirantes que hayan obtenido la calificación de “apto” en el tablón de anun-
cios de la corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.
dpteruel.es), y, en su caso, serán incluidos en la lista definitiva de aspirantes admitidos 
al proceso selectivo.

5.4. Están exentos de la realización de dicha prueba de acreditación del conocimiento del 
castellano quienes estén en posesión del Diploma de Español como Lengua Extranjera, nivel 
superior o intermedio, establecido por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o sus 
equivalentes (nivel B2 y nivel C2, respectivamente), regulados por el Real Decreto 264/2008, 
de 22 de febrero, por el que se modifica el precitado Real Decreto, del Certificado de Aptitud 
en Español para extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas o del Título de 
Licenciado en Filología “Hispánica o Románica” o los que hayan superado esta prueba en 
convocatorias anteriores realizadas por la Diputación Provincial de Teruel. Asimismo, estarán 
exentos de la realización de la citada prueba aquellos aspirantes que hayan realizado, en el 
Estado español, los estudios que haya sido necesario superar para la obtención del título 
alegado para ingresar en la plaza correspondiente.

http://www.dpteruel.es
http://www.dpteruel.es
http://www.dpteruel.es
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6.ª Tribunal de selección.
6.1. Se constituirá un Tribunal de selección que llevará a cabo las pruebas selectivas reco-

gidas en la presente convocatoria.
6.2. Al Tribunal de selección le corresponde dirigir el desarrollo de las pruebas selectivas. 

Actuará con total autonomía funcional y sus miembros serán responsables de la objetividad 
del procedimiento selectivo, así como del cumplimiento de las bases de la convocatoria, in-
cluidos los plazos para la realización, valoración de las pruebas y publicación de los resul-
tados.

6.3. En la resolución que se dicte por la Presidencia de la Corporación Provincial en la que 
se declare aprobada la lista definitiva de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos, se 
deberá incluir también el nombramiento del Tribunal -concretando que vocal actuará como 
Secretario-, así como el lugar, fecha y hora de realización de la prueba de castellano, en su 
caso, y del primer ejercicio de la fase de oposición.

6.4. Los miembros del Tribunal de selección deberán abstenerse de formar parte del 
mismo y de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran en ellos las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

6.5. El Secretario del Tribunal de selección solicitará de los miembros del mismo, declara-
ción expresa de no incurrir en las circunstancias previstas en el párrafo anterior. Asimismo, los 
aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, en el plazo de diez días hábiles si-
guientes a la publicación de los nombres de los mismos, cuando entiendan que concurren las 
circunstancias previstas en el artículos 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

6.6. Dicha recusación, que se planteará ante la autoridad convocante, se tramitará de 
conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

6.7. El Tribunal de selección, en virtud de lo dispuesto en los artículos 60 y 61 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, estará integrado de la forma 
siguiente, además de por los respectivos suplentes que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse:

- Presidente:
* Un funcionario de carrera de la Comunidad Autónoma de Aragón a propuesta del Instituto 

Aragonés de Administración Pública.
El Presidente del Tribunal de Selección tendrá como función propia la de asegurar el cum-

plimiento de las leyes, así como de las bases de la convocatoria y la regularidad de las deli-
beraciones, que podrá suspender en cualquier momento por causa justificada.

- Vocales:
Un empleado público a propuesta de la parte sindical de la Mesa General de Negociación 

de la Excma. Diputación Provincial de Teruel que ocupe puesto de Técnico de Administración 
Especial o General.

Un empleado público a propuesta de la Excma. Diputación Provincial de Teruel que ocupe 
puesto de Técnico de Administración Especial o General.

Un empleado público a propuesta de la Excma. Diputación Provincial de Teruel.
Vocal-Secretario: El Secretario General de la Diputación Provincial de Teruel o empleado 

público de la misma en quien delegue.
El Secretario tendrá, con carácter general, las funciones recogidas en el artículo 16 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Todos los miembros del Tribunal calificador tendrán voz y voto.
Los vocales deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para las plazas 

convocadas, respectivamente, asimismo deberán pertenecer al mismo grupo o grupos supe-
riores y al menos tres de ellos pertenecerán a la misma área de conocimientos.

6.8. Previa convocatoria de su Presidente, el Tribunal deberá constituirse antes del co-
mienzo de las pruebas selectivas. En dicha sesión de constitución acordará las decisiones 
que correspondan en orden al correcto desarrollo del proceso selectivo.

6.9. El Tribunal de selección no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia 
al menos de tres de sus miembros, titulares o suplentes, en su caso, siendo necesaria la pre-
sencia del Presidente y Secretario. De no existir quórum, se procederá a efectuar una nueva 
convocatoria en el plazo más breve posible.

6.10. La participación en los órganos de selección tiene carácter obligatorio.
Excepcionalmente la renuncia por motivos sobrevenidos justificados, apreciados y acep-

tados por la Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel, supondrá la sustitución por el 
suplente correspondiente.



cs
v:

 B
O

A2
02

20
41

80
09

18/04/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 73

13237

6.11. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los po-
sibles empates en las votaciones con el voto de calidad.

6.12. Constituido el Tribunal, éste resolverá por mayoría simple las cuestiones que puedan 
plantearse en relación con la interpretación y aplicación de las bases de la convocatoria, así 
como quedará facultado para adoptar los acuerdos necesarios, para el buen orden de las 
pruebas, referidos a la forma de actuación en los casos no previstos en las mismas -durante 
el desarrollo de las pruebas selectivas- siempre que no se opongan a dichas bases. Al Tri-
bunal de selección le corresponderá la determinación concreta del contenido de las pruebas 
-cuya elaboración será realizada a partes iguales entre los distintos miembros que integran el 
mismo- y la calificación de los aspirantes. Ningún miembro del Tribunal de selección podrá 
abstenerse de calificar a un aspirante.

6.13. La confección de los ejercicios se efectuará el mismo día de su realización, salvo 
cuando determinadas circunstancias o el número de opositores justifiquen hacerlo con ante-
lación a la fecha de su celebración, debiendo quedar claramente reflejadas en el acta corres-
pondiente las circunstancias que originen la confección del ejercicio en un día diferente al de 
su celebración. El Presidente del Tribunal de selección velará por la custodia de los ejercicios 
hasta el momento de la celebración de las pruebas.

6.14. El procedimiento de actuación del Tribunal de selección se ajustará en todo mo-
mento a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, para el funcionamiento de los órganos colegiados.

6.15. El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, a los aspi-
rantes, para que acrediten su personalidad.

6.16. Igualmente el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se pro-
duzcan.

6.17. Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegara a conocimiento del 
Tribunal que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria o de la certificación acreditada resultara que su solicitud adolece de 
errores o falsedades que imposibiliten el acceso al puesto, en su caso convocado, en los 
términos establecidos en la correspondiente convocatoria, en estos supuestos, y previa au-
diencia del interesado, el Presidente del Tribunal de selección deberá proponer la exclusión 
de dicho aspirante al Presidente de la Corporación, comunicándole, asimismo, las inexacti-
tudes o falsedades en que hubiera podido incurrir el aspirante en la solicitud de admisión a 
estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

6.18. El Tribunal que actúe en las pruebas selectivas tendrá, según corresponda, alguna 
de las categorías recogidas en el anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio.

6.19. Los distintos Servicios y Dependencias de la Diputación Provincial de Teruel, y en 
especial, la Sección de Personal de la misma, prestarán al Tribunal de selección el apoyo 
material y técnico necesario para el buen desenvolvimiento de las pruebas selectivas y para 
el desarrollo de los ejercicios. El Tribunal, de acuerdo con el principio de especialidad, podrá 
recabar la presencia y colaboración de los asesores especialistas necesarios según las ca-
racterísticas de los puestos convocados y/o según todas o alguna de las pruebas a realizar, 
los cuales deberán poseer la titulación académica de igual nivel a la exigida para el ingreso.

Dichos asesores colaborarán con el Tribunal calificador exclusivamente en el ejercicio de 
sus especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto.

6.20. Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal podrá designar auxi-
liares colaboradores y/o asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proceso 
selectivo que, bajo la dirección del Secretario del Tribunal, en número suficiente, permitan 
garantizar el correcto y normal desarrollo del citado proceso.

Tanto los asesores especialistas, como los asesores que presten apoyo para el correcto 
desarrollo del proceso selectivo o auxiliares colaboradores del mismo, a efectos de indemni-
zaciones por asistencia, estarán sujetos a la misma normativa que los vocales del Tribunal de 
selección.

6.21. Las “asistencias” por participar en el Tribunal de selección se percibirán en los tér-
minos establecidos por el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio o, en su caso, disposición posterior que modifique la anterior. A los miem-
bros, asesores especialistas, asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo del pro-
ceso selectivo y auxiliares colaboradores del Tribunal de selección que concurran a sus se-
siones se les abonarán, cuando proceda, indemnizaciones por dietas y gastos de viaje en las 
cuantías establecidas en la legislación vigente en el momento de los devengos.

6.22. Se levantará la correspondiente acta de todas las sesiones del Tribunal de selección, 
correspondiendo su custodia al Secretario del mismo.
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6.23. Los acuerdos del Tribunal de selección vinculan a la Administración, sin perjuicio de 
que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6.24. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal de selección tendrá su 
sede en el Palacio Provincial de la Diputación Provincial de Teruel, sito en Plaza San Juan, 
número 7, 44071 de Teruel.

7.ª Orden de actuación de los aspirantes, llamamiento y período mínimo entre pruebas.
7.1. El orden de actuación de los aspirantes admitidos, cuando proceda establecerlo, 

porque no puedan realizarse conjuntamente, se iniciará alfabéticamente, dando comienzo 
con el primer aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “B”, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución de 21 de julio de 2020, de la Secretaría de Estado de Política 
Territorial y Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado (“Bo-
letín Oficial del Estado”, número 201, de 24 de julio de 2020), en el supuesto de que no exista 
ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “B”, el orden de actuación se ini-
ciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “C”, y así sucesivamente.

7.2. Los aspirantes serán convocados para la prueba previa de acreditación del conoci-
miento del castellano, en su caso, y para cada uno de los ejercicios de la prueba selectiva en 
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad, debidamente 
justificados y apreciados libremente por el Tribunal de selección; por ello, los aspirantes con-
vocados para la citada prueba o para cada ejercicio de la fase de oposición, deberán estar 
presentes a la hora fijada por el Tribunal de selección como hora de inicio de actuaciones. La 
no presentación de los aspirantes a la reseñada prueba previa, en su caso, y a cada ejercicio 
de la prueba selectiva en el momento de ser llamados, determinará automáticamente el de-
caimiento de su derecho a participar en dicha prueba, en su caso, y en el mismo ejercicio, 
quedando excluidos, en consecuencia, del proceso selectivo.

7.3. No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en los supuestos de embarazo y/o parto, se hará 
excepción en el llamamiento único para la realización de alguna de las pruebas a aquellas 
aspirantes que así lo soliciten al Presidente del Tribunal, adjuntando el correspondiente in- 
forme médico acreditativo de la imposibilidad de acudir al llamamiento, en base al cual el 
Tribunal determinará el lugar y la fecha de realización de la prueba, no pudiendo demorarse 
ésta de manera que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del 
proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal.

La solicitud, junto con el informe médico, será presentada en el registro general de la Di-
putación Provincial de Teruel, y en ella se deberá indicar obligatoriamente uno o dos telé-
fonos, preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente, 
deberá transcurrir un plazo mínimo de 2 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
publicación del anuncio de la celebración de la prueba.

8.ª Estructura y desarrollo de las pruebas selectivas.
8.1. El proceso selectivo se efectuará mediante el sistema de concurso-oposición.
La puntuación máxima del proceso selectivo será de 100 puntos.
Las valoraciones, ejercicios y puntuaciones de dichas pruebas selectivas se especifican 

en las presentes bases.
8.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-

tuaciones obtenidas en los diferentes ejercicios que componen la fase de oposición y la suma 
de los puntos obtenidos en la fase de concurso. Dicha calificación final determinará el orden 
definitivo del proceso selectivo.

Las calificaciones de los ejercicios de las pruebas selectivas se harán públicas y serán 
expuestas en el tablón de anuncios de la corporación y en la página web de la Diputación 
Provincial de Teruel (www.dpteruel.es).

8.3. En el caso de que se produjese empate en la puntuación final del proceso selectivo, 
entre varios aspirantes, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
en la fase de concurso, de persistir el empate se atenderá a la puntuación obtenida en el 
tercer ejercicio de la fase de oposición, y de persistir el empate se resolverá por sorteo.

8.4. Fase de oposición.
La fase de oposición del proceso selectivo consistirá en la realización de tres ejercicios, de 

carácter eliminatorio y de realización obligatoria.

http://www.dpteruel.es
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La puntuación máxima total de la fase de oposición será de 60 puntos y se llevará a cabo 
en la forma señalada en los subapartados siguientes:

8.4.1. Ejercicios.
El Tribunal de selección queda facultado para adoptar todas aquellas determinaciones y 

medidas que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los ejercicios, tanto en lo que 
se refiere, si fuera necesario, a fijación de distintas sedes para su realización, como cualquier 
otra contingencia de carácter organizativo que pudiera surgir en el desarrollo del proceso 
selectivo.

Durante la realización de los ejercicios no estará permitido el uso de teléfonos móviles por 
los aspirantes.

Para la práctica de los ejercicios será requisito imprescindible que los aspirantes concu-
rran provistos de bolígrafo azul o negro y del documento nacional de identidad, pasaporte, 
permiso de conducción, o documento de identificación personal oficial (en caso de no poseer 
nacionalidad española) en vigor, que acredite de forma indudable su personalidad.

Los aspirantes admitidos al proceso selectivo deberán realizar los tres ejercicios siguientes:
Primer ejercicio. Prueba teórica tipo test.
Este ejercicio tendrá una puntuación máxima de 20 puntos.
Consistirá en un cuestionario de ochenta (80) preguntas tipo test más cinco (5) preguntas 

de reserva, con cuatro respuestas alternativas cada una, sobre el contenido del temario que 
aparece como anexo T en esta convocatoria, en una tiempo máximo de 85 minutos, siendo 
sólo una de las respuestas la correcta o más correcta de entre las alternativas planteadas. 
Las preguntas de dicho cuestionario serán iguales para todos los aspirantes.

Para la realización del precitado cuestionario tipo test de preguntas, los aspirantes de-
berán señalar en la hoja de examen las opciones de respuesta que estimen válidas de entre 
aquellas que se le propongan.

La calificación de este ejercicio a través del cuestionario que adoptará la forma de test, con 
80 preguntas y con cuatro respuestas alternativas, siendo solo una de ellas correcta o más 
correcta de entre las alternativas planteadas, con penalización, se realizará de acuerdo con 
la siguiente fórmula de corrección y ajustada a dos decimales:

R = (A –
 E 

)
 
x 0,25 Número de Respuestas – 1

R = Resultado final.
A = Número de aciertos.
E = Número de errores.
Número de respuestas = 4-1=3.

Este ejercicio será eliminatorio, de forma que sólo lo superarán quienes hayan obtenido en 
el mismo al menos 10 puntos.

Realizado el ejercicio y una vez publicada la plantilla provisional de respuestas correctas 
se establecerá una plazo de cinco días naturales para que los aspirantes puedan presentar 
alegaciones respecto al contenido del ejercicio.

Resueltas las alegaciones formuladas al contenido, se procederá a la corrección anónima 
del ejercicio, de forma que el tribunal desconozca la identidad concreta de los aspirantes.

Efectuada la corrección anónima del ejercicio se procederá en acto público, previo anuncio 
en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de 
Teruel (www.dpteruel.es) a efectuar la correspondencia entre los ejercicios efectuados y la 
identidad de los aspirantes.

Segundo ejercicio. Prueba teórica de desarrollo.
Este ejercicio tendrá una puntuación máxima de 20 puntos.
Consistirá en desarrollar por escrito, durante un periodo máximo de tres horas, o el que 

establezca el tribunal, dos temas elegidos al azar inmediatamente antes de comenzar el ejer-
cicio.

Cada uno de los temas será calificado por el tribunal de 1 a 10 puntos.
Para la calificación de los ejercicios, el Tribunal se valdrá de las anotaciones que cada uno 

de sus miembros haya efectuado a lo largo de las distintas lecturas, pudiendo incluso repasar, 
si lo considera necesario, los propios exámenes escritos.

Las calificaciones se determinarán, previo intercambio de opiniones y valoraciones por 
parte de los integrantes del Tribunal, hallando las notas medias que correspondan a cada 
ejercicio en función de las calificaciones otorgadas por cada uno de los miembros de aquél, 
quedando excluidas las notas más alta y más baja, así como aquellas que fueran superiores 

http://www.dpteruel.es
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o inferiores en más de dos puntos a la media de las demás después de excluir la mayor y la 
menor, siendo la nota final del aspirante la media aritmética de las notas válidas no excluidas.

Si como consecuencia de la aplicación del procedimiento anteriormente descrito, la califi-
cación de algún opositor fuera determinada exclusivamente por la valoración efectuada por 
dos o menos miembros del Tribunal, se procederá a repetir dicha operación, pero respecto de 
aquellas notas más altas y más bajas en el supuesto de existir calificaciones repetidas sólo se 
procedería a desechar una de ellas, e igualmente si existiera coincidencia entre más de una 
de las notas que difieren en más de dos puntos respecto de la media obtenida, sólo se pres-
cindiría de una de ellas.

Durante el desarrollo y resolución de este ejercicio, los aspirantes no podrán hacer uso de 
ningún texto o material de consulta.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribunal por los aspirantes, valo-
rándose especialmente la formación general de los aspirantes, la claridad, orden de ideas, la 
facilidad de exposición escrita y la precisión y rigor en la exposición.

La lectura del ejercicio por los aspirantes se realizará en sesión pública ante el Tribunal de 
selección en los días y horas que éste señale. El aspirante deberá atenerse, estrictamente, a 
la lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del 
mismo.

El Tribunal de selección estará facultado para disponer la exclusión del aspirante que no 
se atuviera a dichos requisitos. En cualquier caso, el Tribunal de selección, antes de la lectura 
del ejercicio, recordará a los aspirantes tal obligación.

Este ejercicio será eliminatorio, de forma que sólo lo superarán quienes hayan obtenido en 
el global del mismo al menos 10 puntos.

Tercer ejercicio. Supuesto/s práctico/s.
Este ejercicio tendrá una puntuación máxima de 20 puntos.
Consistirá en el desarrollo y resolución por escrito, durante un tiempo máximo de tres 

horas, o el que establezca el Tribunal, de uno o varios supuestos prácticos -iguales para todos 
los aspirantes- que serán propuestos por el Tribunal de selección, a fijar por éste inmediata-
mente antes de la celebración del ejercicio, que estarán relacionados con los temas de mate-
rias específicas recogidos en el anexo T de materias que recoge la presente convocatoria. 
Durante el desarrollo de este ejercicio, los aspirantes no podrán hacer uso ni de calculadora 
ni de textos legales o de consulta, no admitiéndose libros de casos prácticos, formularios y 
apuntes personales.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribunal por los aspirantes, valo-
rándose especialmente la formación general de los aspirantes, la claridad, orden de ideas, la 
facilidad de exposición escrita y la precisión y rigor en la exposición.

La lectura del ejercicio por los aspirantes se realizará en sesión pública ante el Tribunal de 
selección en los días y horas que éste señale. El aspirante deberá atenerse, estrictamente, a 
la lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del 
mismo. Concluida la lectura del ejercicio, el Tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre 
materias objeto de los mismos y pedirle cualesquiera otras explicaciones complementarias. El 
referido diálogo podrá tener una duración máxima de quince minutos.

El Tribunal de selección estará facultado para disponer la exclusión del aspirante que no 
se atuviera a dichos requisitos. En cualquier caso, el Tribunal de selección, antes de la lectura 
del ejercicio, recordará a los aspirantes tal obligación.

El Tribunal indicará en el momento de la realización del ejercicio la puntuación máxima 
otorgada a cada uno de los supuestos planteados.

Para la calificación de los ejercicios, el Tribunal se valdrá de las anotaciones que cada uno 
de sus miembros haya efectuado a lo largo de las distintas lecturas, pudiendo incluso repasar, 
si lo considera necesario, los propios exámenes escritos.

Las calificaciones se determinarán, previo intercambio de opiniones y valoraciones por 
parte de los integrantes del Tribunal, hallando las notas medias que correspondan a cada 
ejercicio en función de las calificaciones otorgadas por cada uno de los miembros de aquél, 
quedando excluidas las notas más alta y más baja, así como aquellas que fueran superiores 
o inferiores en más de dos puntos a la media de las demás después de excluir la mayor y la 
menor, siendo la nota final del aspirante la media aritmética de las notas válidas no excluidas.

Si como consecuencia de la aplicación del procedimiento anteriormente descrito, la califi-
cación de algún opositor fuera determinada exclusivamente por la valoración efectuada por 
dos o menos miembros del Tribunal, se procederá a repetir dicha operación, pero respecto de 
aquellas notas más altas y más bajas en el supuesto de existir calificaciones repetidas sólo se 
procedería a desechar una de ellas, e igualmente si existiera coincidencia entre más de una 
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de las notas que difieren en más de dos puntos respecto de la media obtenida, sólo se pres-
cindiría de una de ellas.

Este ejercicio será eliminatorio, de forma que sólo lo superarán quienes hayan obtenido en 
el mismo al menos 10 puntos.

8.4.2. Relaciones provisionales de aspirantes que hayan superado cada uno de los ejerci-
cios de la fase de oposición.

Después de realizarse cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal de 
selección hará pública -en el tablón de edictos de la Diputación Provincial de Teruel y en la 
página web de la misma (www.dpteruel.es)- la relación provisional de aspirantes que hayan 
superado el correspondiente ejercicio de la fase de oposición, de mayor a menor puntuación 
obtenida por dichos aspirantes.

8.4.3. Alegaciones formuladas por los aspirantes contra la puntuación obtenida o la califi-
cación otorgada como apto/no apto, según los casos, en cada uno de los ejercicios reali-
zados, en la fase de oposición y solicitud de vista de los ejercicios.

Las alegaciones formuladas por los aspirantes contra la puntuación obtenida en cada uno 
de los ejercicios realizados, en la relación provisional correspondiente de la fase de oposición, 
sólo se admitirán en el plazo de cinco días hábiles, desde el día siguiente en el que se pu-
blique el resultado obtenido en el correspondiente ejercicio. La revisión o petición de aclara-
ciones sobre las puntuaciones otorgadas a cada ejercicio, o sobre el apto/no apto otorgado 
tendrá una función estrictamente informativa de las razones de la calificación, de acuerdo con 
los criterios adoptados por el Tribunal de selección, que no podrá modificarla en este trámite, 
salvo que se detectaran errores aritméticos o de hecho. Junto a la revisión de cada ejercicio, 
los aspirantes podrán solicitar la vista del ejercicio.

El Tribunal de selección se constituirá al efecto, facilitando la información requerida que 
estime oportuno antes de la realización del siguiente ejercicio.

Las citadas alegaciones y solicitud de vista del ejercicio se tramitarán cumplimentado el 
modelo oficial confeccionado al efecto, que estará a disposición de los aspirantes en la página 
web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es) y se presentarán por escrito en 
cualquiera de los lugares habilitados por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, para la presentación 
de solicitudes.

8.5. Fase de concurso.
Consistirá en la valoración de los méritos aportados por los aspirantes.
Únicamente aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición pasarán a la 

fase de concurso.
La puntuación máxima total de la fase de concurso será de 40 puntos y se llevará a cabo 

en la forma señalada en los subapartados siguientes:
8.5.1. Antigüedad en la Administración Pública.
Se valorará el tiempo de servicio prestado en activo como funcionario de carrera en las 

distintas Administraciones Públicas. A estos efectos también se computarán los servicios re-
conocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconoci-
miento de los servicios previos en la Administración Pública, y en el Real Decreto 1461/1982, 
de 25 de junio, por el que se dictan normas para su aplicación.

La antigüedad se valorará hasta un máximo de 10 puntos, con arreglo a la siguiente es-
cala:

a) Por cada mes de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Administración 
Pública del Subgrupo A1: 0,125 puntos.

b) Por cada mes de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Administración 
Pública del Subgrupo A2: 0,120 puntos.

c) Por cada mes de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Administración 
Pública del Subgrupo B: 0,115 puntos.

d) Por cada mes de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Administración 
Pública del Subgrupo C1: 0,110 puntos.

e) Por cada mes de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Administración 
Pública del Subgrupo C2: 0,105 puntos.

f) Por cada mes de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Administración 
Pública de las Agrupaciones Profesionales: 0,100 puntos.

 No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente ale-
gados y valorados en otro apartado del concurso.

8.5.2 Experiencia profesional en la Administración Pública en un puesto de Técnico de 
Administración Especial, Subescala Técnica.

Se valorará el tiempo de servicio prestado en activo en la Subescala Técnica de la Escala 
de Administración Especial de una Administración Local, que es en la que está clasificado el 
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puesto de trabajo objeto de la convocatoria. El tiempo de pertenencia a dicha Subescala se 
valorará a razón de 0,30 puntos por mes de servicio prestado, hasta un máximo de 20 puntos.

El mismo periodo de tiempo que se valore por haber prestado servicio en la Subescala 
Técnica, de la Escala de Administración Especial de una Administración Local, no podrá -a su 
vez- valorarse en al apartado 8.5.1 (antigüedad) por los servicios prestados en Cuerpos o 
Escalas de una Administración Pública, y por tanto, no podrá otorgársele la puntuación del 
apartado 8.5.1 de las presentes Bases.

8.5.3. Formación académica(estar en posesión de titulaciones académicas oficiales adi-
cionales a las exigidas como requisito de participación):

La puntuación máxima a otorgar en este apartado del concurso por estar en posesión de 
una titulación académica oficial adicional a la exigida como requisito en la presente convoca-
toria y relacionada con el contenido del puesto según lo que se indica a continuación, será de 
5 puntos.

La titulación académica oficial adicional a la exigida como requisito y acorde a las caracte-
rísticas del puesto de trabajo al que se concursa en la presente convocatoria, se valorará 
conforme al siguiente baremo:

a) Por estar en posesión de un título de Doctor relacionado con la titulaciones de Licen-
ciado o Grado en Economía o en Administración y Dirección de Empresas o en Fi-
nanzas y Contabilidad o en Ciencias Actuariales y Financieras, o en Derecho, o en 
Ciencias Políticas y de la Administración, así como aquellas titulaciones de Licenciatura 
o Grado que de acuerdo con su plan de estudios presenten un perfil en ciencias econó-
micas, además del título utilizado como requisito de acceso para participar en el pro-
ceso selectivo: 5 puntos.

b) Por estar en posesión de un título de Licenciado o Grado en Economía o en Adminis-
tración y Dirección de Empresas o en Finanzas y Contabilidad o en Ciencias Actua-
riales y Financieras, o en Derecho, o en Ciencias Políticas y de la Administración, así 
como aquellas titulaciones de Licenciatura o Grado que de acuerdo con su plan de 
estudios presenten un perfil en ciencias económicas, además del título utilizado como 
requisito de acceso para participar en el proceso selectivo: 3 puntos.

 Al respecto, los aspirantes acompañarán a su solicitud los pertinentes documentos 
acreditativos de las titulaciones indicadas.

8.5.4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La puntuación máxima a otorgar por cursos de formación y perfeccionamiento será de 5 

puntos.
Se valorarán los cursos, jornadas, seminarios, o congresos de formación y perfecciona-

miento realizado por los aspirantes admitidos, en calidad de alumnos o impartidores, que 
tengan relación directa y específica con las actividades a desarrollar en los puestos de trabajo 
incluidos en la presente convocatoria, y que hayan sido organizados o impartidos:

a) En el marco de los Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones Públicas.
b) Por Administraciones Públicas, Organismos Autónomos, Entidades Públicas Empresa-

riales, Universidades, Instituto Nacional de Administración Pública, Instituto Aragonés 
de Administración Pública u organismo equivalente de otra Comunidad Autónoma y 
Federación Española de Municipios y Provincias o Federaciones similares de las Co-
munidades Autónomas.

c) Por entidades particulares, reconocidas al efecto por cualquier Administración pública. 
Para este último caso los aspirantes deberán aportar junto al documento acreditativo 
de su participación en el curso, jornada, seminario o congreso, el documento acredita-
tivo del reconocimiento u homologación oficial del mismo.

 No se valorarán cursos, asignaturas o actividades formativas de doctorado, ni aquellos 
otros que formen parte de un plan de estudios para la obtención de un título académico 
o profesional.

 No serán valorados aquellos cursos, jornadas, seminarios o congresos de menos de 
diez horas de duración o en los que no se haga constar la duración en horas o créditos, 
o que dicho extremo figure fuera del texto de la certificación y no conste en el añadido 
firma y sello de la Administración Pública o entidades particulares reconocidas al efecto, 
que den fe de la duración en horas o créditos de los mismos.

 En el supuesto de que en el certificado aportado por el aspirante admitido no conste el 
número de horas a que equivale cada crédito, se entenderá que cada crédito equivale 
a 10 horas de formación.

 Las acreditaciones de dichos cursos, jornadas, seminarios o congresos -que se reali-
zarán mediante la aportación, por el aspirante admitido de fotocopia, por ambas caras, 
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de los mismos- deberán estar en castellano o traducidos a este idioma por la propia 
institución acreditante.

 Los cursos, jornadas, seminarios o congresos de formación y perfeccionamiento reali-
zados con anterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de instan-
cias- se valorarán, en función de su duración, con arreglo a la siguiente escala:

 Para el cálculo de la puntuación final se sumarán todas las horas de formación acredi-
tadas conforme lo anteriormente expuesto y se dividirá el resultado entre 10, despre-
ciándose del resultado la parte decimal, y se multiplicará por 0,05.

8.5.5. Alegaciones a la valoración de méritos.
En base a los méritos a valorar el Tribunal efectuará su correspondiente propuesta provi-

sional de valoración de méritos, que consistirá en una relación comprensiva de la totalidad de 
los aspirantes admitidos, ordenada de mayor a menor puntuación total, con indicación -para 
cada uno de ellos- de la obtenida en cada apartado y que se publicará en el tablón de anuncio 
y en la páginas web de la Diputación Provincial de Teruel, concediéndose un plazo de tres 
días hábiles para la formulación de alegaciones, contados a partir del día siguiente al de la 
citada publicación.

Resueltas, en su caso, por el Tribunal, las alegaciones formuladas por los aspirantes ad-
mitidos, se elaborará la valoración definitiva de los méritos alegados por los aspirantes, publi-
cándose la misma en el tablón de anuncios y en la página web de la Diputación Provincial de 
Teruel.

9.ª Calificación final del proceso selectivo.
9.1. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de la pun-

tuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de concurso, lo que determinará el orden 
de prelación definitivo de los aspirantes.

9.2. Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal de selección hará publica en el tablón de 
anuncios de la Diputación Provincial de Teruel y en su página web (www.dpteruel.es), la rela-
ción de aspirantes, ordenados de mayor a menor puntuación final, no pudiendo aprobar ni 
declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 
plazas convocadas.

9.3. La expresada relación y propuesta consiguiente de nombramiento como funcionario 
de carrera se elevará a la Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel, a los efectos 
oportunos.

10.ª Adjudicación de destinos.
10.1. Por el Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial de Teruel se infor-

mará -a los aspirantes propuestos para ser nombrados funcionario de carrera, en las plazas 
de Técnico de Administración Especial que se hallen vacantes, al objeto de ser adjudicados 
en el mismo Decreto de Presidencia en el que se efectué el nombramiento como funcionarios 
de carrera.

10.2. La adjudicación de puestos de trabajo de Técnicos de Administración Especial a 
desempeñar se efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados, entre los puestos 
ofertados a los mismos, según el orden obtenido en el proceso selectivo, atendiendo a todas 
las opciones solicitadas por cada candidato antes de continuar por el siguiente y presentando 
en tiempo y forma, en su caso, el modelo oficial de elección de orden de preferencia en la 
adjudicación de destino propuesto.

10.3. En el supuesto de que un aspirante propuesto no presentara, en tiempo y forma, 
adjudicación de destino, le será adjudicado destino por la Presidencia de la Excma. Diputa-
ción Provincial de Teruel entre los puestos ofertados que no hayan sido adjudicados al resto 
de aspirantes propuestos.

11.ª Presentación de documentación para otorgamiento de nombramiento como funcio-
nario de carrera.

11.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquel en que se 
haga pública la propuesta de nombramiento de funcionarios de carrera, los aspirantes apro-
bados aportarán, ante la Corporación Provincial, el anexo D que recoge el modelo oficial de 
aportación de documentación para otorgamiento de nombramiento como funcionario de ca-
rrera junto con la siguiente documentación fotocopiada:

El citado anexo D se colocará en la página web de la Diputación Provincial de Teruel en el 
momento en que finalice las pruebas incluidas en el proceso selectivo.

Documento Nacional de Identidad vigente o en el supuesto de renovación del DNI, fotoco-
pias por ambas caras, del resguardo de la solicitud, así como de dicho documento caducado, 
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o, en el caso de no tener la nacionalidad española del documento oficial acreditativo de la 
personalidad, en vigor.

Asimismo, los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea que residan en 
España, además del correspondiente documento de identidad o pasaporte, tarjeta de resi-
dente comunitario o de familia de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta 
temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor. Toda la 
documentación que se presente en lengua extranjera ha de ir acompañada de la correspon-
diente traducción jurada.

Título oficial universitario de Licenciatura o Grado en Economía o en Administración y Di-
rección de Empresas o en Finanzas y Contabilidad o en Ciencias Actuariales y Financieras, o 
en Derecho, o en Ciencias Políticas y de la Administración, así como aquellas titulaciones de 
Licenciatura o Grado que de acuerdo con su plan de estudios presenten un perfil en ciencias 
económicas, o cumplidas las condiciones para obtenerlos antes de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y dispongan del certificado que lo acredite.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas 
habrán de citar la disposición legal en que se reconozca la homologación o equivalencia o, en 
su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte o cualquier otro órgano de la Administración competente 
para ello.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse además la cre-
dencial que acredite su homologación en España. Asimismo, en el supuesto de titulaciones 
que acrediten la formación en alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre Es-
pacio Económico Europeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento 
para el ejercicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de recono-
cimiento de titulaciones.

Cumplimentación y suscripción de declaración por el interesado de no hallarse incurso en 
ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación 
vigente, esto es, no desempeñar ningún puesto o actividad en el sector público delimitado por 
el artículo 1 de la Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas, no realizar actividad incompatible o sujeta a reco-
nocimiento de compatibilidad, no percibir pensión de jubilación, retiro u orfandad, por dere-
chos pasivos o por cualquier régimen de la Seguridad Social público y obligatorio, a los efectos 
previstos en el artículo 3.2 y en la disposición transitoria novena de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre.

Asimismo, no estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas ni estar separado, 
mediante expediente disciplinario, al servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas.

Acto de acatamiento de la Constitución Española, del Estatuto de Autonomía de Aragón y 
del resto del ordenamiento jurídico.

11.2. Si dentro del plazo indicado en el apartado 1 de la presente base undécima y, salvo 
casos de fuerza mayor, que serán debidamente justificados y apreciados libremente por la 
autoridad convocante, los aspirantes propuestos no presentaran la documentación necesaria 
a que hace referencia los subapartados 10.1 a 10.4 de la presente base décima, o del examen 
de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos en la base segunda 
o el resultado del reconocimiento médico fuera de “no apto”, no podrán ser nombrados funcio-
narios de carrera y quedarán sin efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando formar parte en la convocatoria.

11.3. Que la documentación señalada en el apartado 1 de la presente base undécima se 
dirigirán al Presidente de la Diputación Provincial de Teruel y se presentarán en el Registro 
General de la citada institución (Plaza San Juan, número 7, 44001 de Teruel), en horario de 
lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, o en la forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

12.ª Nombramiento de funcionario de carrera, con adjudicación de destinos, toma de po-
sesión y publicación de dicho nombramiento.

12.1. El Tribunal de selección, una vez que reciba y comprueba la documentación seña-
lada en la bases undécima, propondrá al Presidente de la Diputación Provincial de Teruel el 
nombramiento como funcionarios de carrera con la categoría de Técnico de Administración 
Especial a favor de los aspirantes que lo han superado.

12.2. La Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel otorgará nombramiento de fun-
cionario de carrera con la categoría de Técnico de Administración Especial a favor de los as-
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pirantes propuestos a los que se refiere el párrafo anterior -con adjudicación de destinos-, que 
deberán tomar posesión dentro del plazo de treinta días a contar del siguiente a la recepción 
de la notificación del nombramiento.

12.3. Si, dentro del reseñado plazo establecido, los aspirantes nombrados no efectuaran 
el juramento o promesa o no tomaran posesión de sus plazas, se entenderá que renuncian a 
las mismas y a los nombramientos efectuados, salvo casos de fuerza mayor, que serán debi-
damente justificados y apreciados libremente por la autoridad convocante.

12.4. La Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel ordenará la publicación en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Teruel” del nombramiento como funcionarios de carrera de 
los aspirantes propuestos y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.
dpteruel.es).

13.ª Formación bolsas de trabajo.
13.1. Finalizado el proceso selectivo objeto de esta convocatoria, se podrá crear mediante 

Decreto de la Presidencia una bolsa de trabajo inicial con los aspirantes que habiéndose pre-
sentado a la pruebas selectivas, a su vez, hayan superado los tres ejercicios de la fase de 
oposición, estableciéndose el orden de prelación en función de la puntuación total obtenida 
en el proceso selectivo, incluyéndose la fase de concurso. En el caso de producirse un em-
pate se atenderá a la puntuación obtenida en el tercer ejercicio de la fase de oposición,

13.2. Dicha bolsa de trabajo inicial tendrá como finalidad agilizar la selección de aspirantes 
para cubrir necesidades de empleo de carácter temporal en la Diputación Provincial de Teruel 
cubriendo, las correspondientes bajas de puestos de carácter laboral o funcionarial de ca-
rácter interino, que por circunstancias o atendiendo a programas temporales surgen en esta 
Diputación Provincial y así poder incorporarse a prestar servicios en la Diputación Provincial 
de Teruel, en régimen laboral o mediante nombramiento como funcionario interino; siempre 
que sea necesaria la incorporación de nuevos empleados públicos, y que el puesto de trabajo 
que sea necesario cubrir, resulte similar al que es objeto de la presente convocatoria.

13.3. Asimismo podrá crearse una bolsa de trabajo complementaria a la inicial, con aque-
llos aspirantes que habiéndose presentado al proceso selectivo hayan superado al menos el 
primer ejercicio de la fase de oposición.

Los aspirantes de esta bolsa complementaria se ordenarán en función del número de ejercicios 
aprobados y la nota final obtenida en dichos ejercicios aprobados. En el caso de que se produjese 
empate en la puntuación final, el orden de la bolsa se establecerá atendiendo a la mayor puntua-
ción obtenida en el segundo ejercicio y de persistir el empate se resolverá por sorteo.

Dicha bolsa no podrá usarse hasta que la inicial no se hallase agotada.
13.4. Las bolsas de trabajo previstas en las presentes Bases de convocatoria, entrará en 

vigor desde el mismo día en que se firme el Decreto de su creación, lo que conllevará asi-
mismo la anulación de cuantas bolsas de trabajo respecto de esa categoría se hallasen vi-
gentes.

14.ª Protección de datos de carácter personal.
14.1. De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales, se informa de que todos los datos personales 
facilitados a través de la instancia y demás documentación aportada serán almacenados en 
el fichero de gestión de personal titularidad de la Diputación Provincial de Teruel con la única 
finalidad de ser utilizados para tramitar el presente proceso selectivo.

14.2. Los aspirantes podrán ejercitar los derechos de acceso, de rectificación, de supre-
sión, a la limitación del tratamiento, a la portabilidad y de oposición, en relación con sus datos 
personales, en los términos establecidos por la reseñada Ley Orgánica 3/2018, dirigiéndose 
a la Diputación Provincial de Teruel (Plaza San Juan, número 7, 44001 Teruel).

15.ª Legislación aplicable.
15.1. Esta convocatoria se rige por las presentes bases y, además, por la siguiente norma-

tiva:
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

http://www.dpteruel.es
http://www.dpteruel.es
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Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local.

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y en particular en lo establecido en el Título II, referente a la selección de 
personal laboral.

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
- Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.
- Demás disposiciones de aplicación vigentes en cada momento.
15.2. Las presentes bases de la convocatoria vinculan a la Administración, al Tribunal de 

selección y a quienes participen en las pruebas selectivas, y tanto la presente convocatoria 
con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de la actuación del 
Tribunal de selección podrán ser impugnados por los interesados, en los casos, plazos y 
formas que determine la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público; así como, en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- administrativa.

16.ª Disposiciones finales.
16.1. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de su publicación.

16.2. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso previo de reposición en el plazo 
de un mes, a contar en la misma forma que el anterior, según disponen los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, significándose, que en caso de interponer recurso de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea re-
suelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Todos los anexos de esta convocatoria a excepción del correspondiente a las materias 
objeto de la convocatoria, serán publicados en la página web una vez se haya publicado el 
extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

Teruel, 25 de marzo de 2022.— El Presidente, Manuel Rando López.
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ANEXO T - PROGRAMA 

En el supuesto de que con posterioridad a la aprobación de las
bases de la presente convocatoria se modificara la normativa incluida
en  este  programa,  las  referencias  en  él  contenidas  se  entenderán
efectuadas a la que en cada momento resulte de aplicación.

TEMARIO

A) Derecho Constitucional y Europeo. 

1) Derecho Constitucional: Naturaleza. La Constitución: Clases. La
Constitución  de1978: Sistemática  y  estructura;  características
generales. El bloque de constitucionalidad. Valores superiores y
principios constitucionales. La soberanía nacional. La división de
poderes. La representación política. La participación política.

2) El Estado en la Constitución: El Estado social y democrático de
Derecho.  El  Estado español  como Estado compuesto. La reforma
constitucional.

3) La Monarquía parlamentaria como forma política del Estado. El
Rey: posición constitucional. Orden de sucesión. La regencia. El
refrendo. La tutela del rey.

4) El  Gobierno:  Su  composición.  Causas y  procedimiento  del
nombramiento y cese. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Las
funciones del Gobierno. La función normativa. La función política.
La función administrativa. El Gobierno y la Administración.

5) Las Cortes Generales. Composición y estructura del Congreso de
los  Diputados  y  del Senado.  Relaciones  entre  las  Cámaras.  Los
privilegios parlamentarios. El funcionamiento de las Cámaras. Plenos
y  Comisiones.  Disolución.  Examen  de  las  funciones  de  las  Cortes.
Función legislativa, de control y financiera.

6) Elecciones y normas electorales. El cuerpo electoral.
Inelegibilidad. Administración electoral. Convocatoria de
elecciones y sus plazos. Campaña electoral. Sistema electoral en el
Congreso de los Diputados y del Senado. Procedimiento electoral.
Reclamaciones. Disposiciones especiales de las elecciones
municipales.
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7) El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Otros
órganos. La independencia y actuación judiciales. El Jurado.

8) Las  Comunidades  Autónomas:  Su  naturaleza.  Los  Estatutos  de
Autonomía:  Naturaleza  y contenido.  Las  vías  de  acceso  a  la
autonomía;  evolución  del  Estado  autonómico.  Los  órganos de las
Comunidades Autónomas. Sus competencias. Relaciones entre el Estado
y las Comunidades Autónomas. Control  del Estado sobre las
Comunidades Autónomas

9) La  distribución  de  competencias  entre  el  Estado  y  las
Comunidades  Autónomas.  Las competencias  exclusivas.  Competencias
concurrentes,  diferidas  y  residuales.  Las  cláusulas
constitucionales de prevalencia y supletoriedad del Derecho
estatal. Competencias compartidas. Normativa básica y de
desarrollo. Competencias ejecutivas. La modificación extra
estatutaria de competencias: Leyes marco, leyes orgánicas de
transferencia y delegación, leyes de armonización. Transferencia de
competencias.

10) La garantía de la autonomía local. Distribución constitucional
de  competencias  entre  el Estado y las Comunidades Autónomas en
materia de régimen local. Competencias constitucionales de los
Entes Locales.

11) La Administración Local: nociones generales. La Administración
Institucional. Los organismos públicos. Los organismos autónomos y
las entidades públicas empresariales. Las sociedades mercantiles y
fundaciones públicas.

12) El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Aragón :
Características generales; estructura, reformas. La Asamblea de
Aragón. Composición. Órganos de gobierno. Funcionamiento.
Funciones. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón. El
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Aragón. Control parlamentario.
Idea de las competencias de la Comunidad Autónoma de Aragón.

13) El  Tribunal  Constitucional:  Naturaleza,  funciones  y
composición. Reglas sobre los actos de iniciación, desarrollo y
terminación  de  los  procesos  constitucionales.  Competencias  del
Pleno, Salas y Secciones. El Recurso de inconstitucionalidad.
Legitimación activa. La Cuestión de  inconstitucionalidad.
Legitimación activa. El Recurso de Amparo. Las sentencias y sus
efectos.

14) La Unión Europea. Origen y evolución. El proceso de
integración de España. Instituciones y  Organismos  de  la  Unión
Europea:  composición,  funcionamiento  y  competencias.  La  Unión
económica y montería.
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15) El Derecho de la Unión Europea. Formación y caracteres: el
proceso de toma de decisiones en la Unión Europea. Tratados y
Derecho derivado. Las Directivas y los reglamentos comunitarios.
Las  decisiones  recomendaciones  y  dictámenes.  Derecho  europeo  y
derecho de los países miembros.

B) Derecho Administrativo

16) Administración Pública. Actividad administrativa y actividad
política. El Derecho administrativo; el  régimen  administrativo:
Sistemas;  rasgos  fundamentales  del  español.  Fuentes del Derecho
administrativo. La Constitución. La Ley: Sus clases. Leyes
estatales: Leyes orgánicas, leyes ordinarias, leyes básicas, leyes
marco, leyes de transferencia y delegación, leyes de armonización.
Los Estatutos de Autonomía. Las leyes de las Comunidades Autónomas.

17) El Reglamento: Concepto y naturaleza. Fundamento de la
potestad reglamentaria. Clasificación. Órganos con potestad
reglamentaria. Los principios de reserva de ley, de jerarquía
normativa y de competencia. Nulidad de pleno derecho de las
disposiciones administrativas por infracción de tales principios.

18) Los sujetos en el Derecho Administrativo: Concepto y
clasificación. El Estado y la Administración: Doctrinas acerca de
la personalidad jurídica de esta última; régimen en nuestro Derecho
positivo.  Las  Comunidades  Autónomas.  Los  entes  locales;  sus
relaciones con el Estado y la Comunidad Autónoma. Las potestades
administrativas. El principio de legalidad y sus manifestaciones.
La actividad administrativa discrecional y sus límites. Control de
la discrecionalidad: en especial, la desviación de poder.

19) Los  interesados  en  el  procedimiento:  capacidad  de  obrar  y
concepto. Representación. Identificación y firma. El ciudadano y la
administración.  La  capacidad  del  ciudadano  frente  a  la
Administración. Sus  causas  modificativas.  Derechos  del  ciudadano
frente  a  la  Administración.  La  participación en  las
Administraciones públicas.

20) El  acto  administrativo:  concepto,  elementos  y  clases.  Los
actos políticos: naturaleza y régimen de impugnación en nuestro
Derecho  positivo.  La  forma  de  los  actos  administrativos: La
motivación,  la  notificación  y  la  publicación.  El  silencio
administrativo.  La  ejecutividad  de  los actos  administrativos:
Fundamento y naturaleza. La invalidez de los actos administrativos:
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Nulidad de pleno derecho y anulabilidad. Revisión de oficio. La
revocación.

21) El servicio público. La doctrina clásica y su evolución. Los
distintos  modos  de  gestión  de los servicios públicos. Las
concesiones: Sus clases y naturaleza jurídica. El régimen jurídico
de la concesión.

22) El procedimiento administrativo. Regulación legal. Los
principios generales del procedimiento  administrativo.  Los
interesados en el procedimiento administrativo. Términos y plazos.
Iniciación, ordenación e instrucción del procedimiento: La prueba.
Los informes en el procedimiento administrativo. Terminación del
procedimiento.  Los  procedimientos  especiales. La  potestad
sancionadora y el procedimiento sancionador.

23) Los recursos administrativos: Concepto, clases y principios
generales de su regulación. La prohibición  de  "reformatio  in
peius".  Recurso  de  alzada.  Recurso  potestativo  de  reposición.
Recurso extraordinario de revisión. Procedimientos sustitutivos de
los recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.

24) La responsabilidad patrimonial de las Administraciones
Públicas: Régimen vigente. Procedimientos para  su exigencia:
Ordinario y  abreviado.  La  responsabilidad de las autoridades y
personal. Responsabilidad de la Administración por actos de sus
contratistas y concesionarios. La responsabilidad por actos
legislativos.

25) La expropiación forzosa. Legislación vigente. Sujetos y objeto
de la expropiación. Procedimiento general. Peculiaridades del
procedimiento de urgencia. Garantías jurisdiccionales. Los Jurados
Territoriales de Expropiación Forzosa. Procedimientos especiales de
expropiación. Reversión de bienes expropiados.

26) El dominio público: Concepto y naturaleza. Clasificaciones: En
especial, el demanio natural. Los elementos del dominio público:
Sujetos, objeto y destino. Afectación, desafectación  y  mutaciones
demaniales.  La utilización del dominio  público: usos comunes y
privativos. Autorizaciones y concesiones demaniales. Régimen
jurídico del dominio público.

27) Organización  administrativa.  El  órgano  administrativo:
Concepto  y  naturaleza.  Clases  de órganos: En especial, los
colegiados. La competencia: Naturaleza, clases y criterios de
delimitación. Las relaciones interorgánicas: Coordinación y
jerarquía. Desconcentración y delegación. Avocación. Encomienda de
gestión. Delegación de firma.  Suplencia.  Organización  y
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atribuciones. Competencias de la Comunidad de Aragón, en especial
relativas a la Administración Local.

C) Contratación Administrativa

28) Los contratos del Sector Público. Naturaleza jurídica. Objeto
y ámbito de la Ley de Contratos del Sector Público. Partes en el
contrato: el órgano de contratación y el empresario: capacidad y
solvencia. Objeto de los contratos. Precio.

29) Preparación de los contratos. La selección del contratista.
Adjudicación  de  los  contratos. Procedimientos  de  contratación.
Garantías  en  la  contratación  del  sector  público.  Perfección  y
formalización de los contratos. Régimen de Invalidez.

30) Ejecución y modificación de los contratos. Prerrogativas de la
Administración. Revisión de precios. Extinción de los contratos.
Cesión de contratos y subcontratación.

31) Clases  de  contratos  administrativos:  Contrato  de  obras.
Contrato de concesión de obras. Contrato de concesión de servicios.
Contrato de suministro. Contrato de servicios. Contratos mixtos.
Los contratos sujetos a regulación armonizada.

D) Derecho Administrativo Local.

32) El régimen local español: evolución histórica. El principio de
autonomía  local.  Los  principios de  proporcionalidad y de
subsidiariedad. La Carta Europea de Autonomía local.

33) La legislación estatal sobre régimen local. Legislación básica
y reglamentos de desarrollo. El Pacto Local. La Ley  de
Administración Local de la Comunidad de Aragón.

34) La  potestad  reglamentaria  de  las  entidades  locales.
Titularidad  y  límites.  Ordenanzas, Reglamentos  y  Bandos:
competencia, procedimiento de elaboración y aprobación. 

35) El Municipio: concepto. El territorio municipal. Creación y
supresión de municipios. Alteración  de  términos  municipales.  La
población municipal. El Padrón Municipal. Derechos y deberes de los
vecinos. 

36) La organización municipal. Régimen general: órganos básicos y
complementarios. El Alcalde. Atribuciones: régimen general;
municipios de gran población. Moción de censura y  cuestión  de
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confianza. Los Tenientes de Alcalde. La Junta de Gobierno local.
Atribuciones.  Concejales miembros del gobierno local. Reglamentos
Orgánicos.

37) El  Pleno.  Composición  y  atribuciones:  régimen  general;
municipios de gran población. El Secretario General del Pleno. Las
Comisiones.  La  Asesoría  Jurídica.  Órganos  de  gestión económico-
financiera;  presupuestaria;  de  gestión  tributaria;  de  control  y
fiscalización  interna; para la resolución de las reclamaciones
económico administrativas.

38) La Provincia: evolución histórica y regulación constitucional.
Competencias. Organización. Órganos necesarios y complementarios. El
Pleno. Atribuciones.  El  Presidente. Vicepresidentes. La Junta de
Gobierno. Regímenes especiales.

39) Regímenes municipales especiales. El régimen de Concejo
Abierto. Los regímenes especiales en la legislación autonómica.
Otras Entidades Locales: Comarcas; Áreas Metropolitanas;
Mancomunidades;  administración  descentralizada  de  núcleos  de
población separado.

40) Las competencias de las entidades locales: evolución de los
sistemas de determinación de las competencias locales. La capacidad
general.  Las  competencias  propias.  Los  servicios obligatorios.
Actividades complementarias. Competencias delegadas.

41) Régimen de funcionamiento de los órganos colegiados. Clases de
sesiones. Requisitos de constitución y celebración. Los acuerdos de
las entidades locales. Clases y formas de adopción. Cómputos de
mayorías. Actas y certificaciones. Singularidades del procedimiento
administrativo y del acto administrativo en la esfera local.

42) Recursos administrativos y jurisdiccionales. Revisión de actos
en vía administrativa. Impugnación de actos y acuerdos.
Legitimación general y especial. Impugnación por la Administración
General del Estado y Comunidades Autónomas de los actos y acuerdos
de  las entidades locales. Supuestos. Ejercicio de acciones.
Impugnación ante el Tribunal Constitucional de leyes que lesionen
la autonomía local.

43) Funcionamiento  electrónico  en  el  sector  público.  La  sede
electrónica. Portal de internet. Sistemas de identificación de las
Administraciones Públicas. Actuación administrativa automatizada.
Sistemas de firma para la actuación administrativa automatizada.
Firma electrónica del personal al servicio de las Administraciones
Públicas. Intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de
comunicación. Aseguramiento e interoperabilidad de la firma
electrónica. Archivo electrónico de documentos. Relaciones
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electrónicas entre las Administraciones.  Libre  Office.  Especial
referencia a los programas Writer y Calc.

44) Los  bienes  de  las  entidades  locales.  Clases.  El  dominio
público  local:  régimen  jurídico. Utilización  de  los  bienes  de
dominio  público.  Los  bienes  comunales.  El  patrimonio  de  las
entidades  locales:  adquisición,  conservación  y  tutela.
Prerrogativas  de  las  entidades  locales respecto  de sus bienes.
Utilización y enajenación. Cesión gratuita.

45) Intervención de los entes locales en la actividad privada.
Límites. Medios de intervención. Las licencias, autorizaciones y
permisos. Caducidad y revocación. La acción de fomento.

46) El  servicio  público  local.  Las  formas  de  gestión  de  los
servicios  públicos  locales.  Gestión directa. Municipalización y
provincialización de servicios. Organismos autónomos locales.
Entidades  públicas  empresariales  locales.  Sociedades  mercantiles
locales. Gestión indirecta. Gestión por empresa mixta. Consorcios.
Fundaciones de iniciativa pública local.

47) La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a
la información pública y buen gobierno. Publicidad activa. Derecho
de acceso a la información pública y buen gobierno. Publicidad
activa. Derecho de acceso a la información pública. Ejercicio del
derecho de acceso a la información pública.

48) Contratación de las entidades locales. Normas específicas en
la legislación estatal sobre régimen local y sobre contratos de las
Administraciones Públicas. Legislación de la Comunidad de Aragón
aplicable a la contratación de las entidades locales.

49) El personal al servicio de las entidades locales. Clases.
Régimen jurídico. Plantilla, relaciones de puestos de trabajo y
oferta pública de empleo. La función pública local. Concepto y
clases de personal al servicio de las Administraciones Públicas.
Personal contratado en régimen laboral. Selección y provisión de
puestos  de  trabajo.  Adquisición  y  pérdida  de  la condición de
funcionario. Promoción profesional. Derechos y deberes. Situaciones
administrativas.  Incompatibilidades.  Régimen  disciplinario.
Derechos retributivos. Derechos pasivos.

E) Hacienda Local, Derecho Financiero y Contabilidad Pública.

50) Las Haciendas Locales en España: principios constitucionales.
El régimen jurídico de las Haciendas Locales. Incidencia estatal y
autonómica en la autonomía financiera local. La coordinación de las
Haciendas Estatal, Autonómica y Local.
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51) El Presupuesto General de las Entidades Locales: concepto y
contenido. Especial referencia a las bases de ejecución del
presupuesto. La elaboración y aprobación del Presupuesto General.
La prórroga presupuestaria.

52) La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de
gastos: delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica.
Las  modificaciones  de  crédito:  clases,  concepto, financiación y
tramitación.

53) La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus
fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. Los
gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos.
Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada:
especial referencia a las desviaciones de financiación.

54) La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de
crédito. El resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes.
El  remanente  de  tesorería:  concepto  y  cálculo. Análisis  del
remanente de tesorería para gastos con financiación afectada y del
remanente  de tesorería  para gastos generales. La consolidación
presupuestaria.

55) Estabilidad  Presupuestaria  y  sostenibilidad  financiera.
Principios generales. Objetivos de estabilidad presupuestaria, de
deuda  pública  y  de  la  regla  de  gasto  para  las  Corporaciones
locales: establecimiento y consecuencias asociadas a su
incumplimiento. Los Planes económico-financieros: contenido,
tramitación y seguimiento. Planes de ajuste y de saneamiento
financiero. Suministro de información financiera de las Entidades
Locales.

56) La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El
principio  de  unidad  de  caja. Funciones de la tesorería.
Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas
bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y
medios de pago. El cumplimiento del plazo en los pagos: el período
medio de pago. El estado de conciliación.

57) La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de
disposición fondos. La rentabilización de excedentes de tesorería.
Las operaciones de tesorería. El riesgo de tipos de interés y de
cambio en las operaciones financieras.

58) La  contabilidad  de  las  entidades  locales  y  sus  organismos
autónomos:  los  modelos  normal, simplificado  y  básico.  Las
Instrucciones de los modelos normal y simplificado de contabilidad
local: estructura y contenido. Particularidades del modelo básico.
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59) La Cuenta General de las Entidades Locales: contenido,
formación, aprobación y rendición. Otra información a suministrar
al  Pleno,  a  los  órganos  de  gestión,  a  los  órganos  de control
interno y a otras Administraciones Públicas.

60) Marco integrado de Control Interno (COSO). Concepto de control
interno, y su aplicabilidad al sector público. El control interno de
la actividad económico-financiera de las Entidades Locales y sus
entes  dependientes.  La  función  interventora:  ámbito  subjetivo,
ámbito objetivo y modalidades. Especial referencia a los reparos.

61) Los controles financieros, de eficacia y de eficiencia: ámbito
subjetivo, ámbito objetivo, procedimientos e informes. La auditoría
como  forma  de  ejercicio  del  control  financiero.  Las Normas de
Auditoría del sector público.

62) El control externo de la actividad económico-financiera del
sector público local. La fiscalización de las entidades locales por
el Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las
Comunidades Autónomas. Las relaciones del Tribunal de Cuentas y los
órganos de control externo de las Comunidades Autónomas.
Organizaciones internacionales de entidades fiscalizadoras: las
normas INTOSAI.

63) La responsabilidad contable: concepto y régimen jurídico. El
carácter objetivo de la responsabilidad contable. Supuestos básicos
de responsabilidad contable: alcances contables, malversaciones y
otros  supuestos.  Compatibilidad  con  otras  clases  de
responsabilidades.  Los sujetos de los procedimientos de
responsabilidad contable.

64) El  Derecho  Financiero:  concepto  y  contenido.  El  Derecho
Financiero como ordenamiento de la Hacienda Pública. El Derecho
Financiero en el ordenamiento jurídico y en la Ciencia del Derecho.
Relación del Derecho Financiero con otras disciplinas.

65) Las fuentes del Derecho Financiero. Los principios de
jerarquía y competencia. La Constitución.  Los  Tratados
Internacionales. La Ley. El Decreto-Ley. El Decreto-Legislativo. El
Reglamento. Otras fuentes del Derecho Financiero.

66) Los  principios  constitucionales  del  Derecho  Financiero.
Principios relativos a los ingresos públicos: legalidad y reserva de
ley, generalidad, capacidad económica, igualdad, progresividad y no
confiscatoriedad. Principios relativos al gasto público: legalidad
y equidad, eficacia, eficiencia y economía en la programación y
ejecución del gasto público.
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67) Aplicación  del  Derecho  Financiero. Eficacia  de las normas
financieras en el tiempo. Eficacia de las normas financieras en el
espacio. La interpretación de las normas financieras. Tema 13. Los
distintos niveles de la Hacienda Pública. Distribución de competencias
y modelos de financiación. Las subvenciones intergubernamentales.

68) El presupuesto: concepto y función. Los principios
presupuestarios. La Ley de Presupuestos en el ordenamiento español:
naturaleza jurídica. Efectos de la Ley de Presupuestos sobre el
gasto y sobre los ingresos públicos.

69) El derecho presupuestario. Concepto y contenido. Las Leyes de
Estabilidad Presupuestaria. La Ley General Presupuestaria:
Estructura y principios generales. Los derechos y obligaciones de
la Hacienda Pública.

70) El Derecho de la Contabilidad Pública. El Plan General de
Contabilidad  Pública.  La contabilidad  de  la  Administración  del
Estado:  normas  reguladoras.  La  contabilidad  de  las Comunidades
Autónomas. La Cuenta General del Estado. Las cuentas económicas del
sector público.

71) El control interno de la actividad económico-financiera del
sector público estatal.  La Intervención  General  de  la
Administración  del  Estado:  funciones  y  ámbito  de  actuación.  El
control previo de legalidad de gastos y pagos y de ingresos. La
omisión de la intervención. El control financiero: centralizado y
permanente,  de  programas  presupuestarios,  de  sistemas  y
procedimientos y de ayudas y subvenciones.

72) El control externo de la actividad económico-financiera del
sector público. El Tribunal de Cuentas: organización y funciones.
La jurisdicción contable: procedimientos.

F) Derecho Tributario.

73) Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos locales:
principios. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales en
materia  tributaria:  contenido  de  las  ordenanzas fiscales,
tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y
ordenación  de tributos. El establecimiento de  recursos no
tributarios.

74) La  gestión, inspección  y  recaudación de  los  recursos  de  las
Haciendas Locales. La revisión en vía administrativa de los actos de
gestión  tributaria  dictados  por  las  Entidades  Locales,  en
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municipios  de  régimen  común  y  de  gran  población.  La  gestión  y
recaudación de recursos por cuenta de otros entes públicos.

75) El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho
imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y  bonificaciones.  Base
imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y período impositivo.
Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral.

76) El Impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho
imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Cuota: las tarifas. Devengo y
período impositivo. Gestión censal y gestión tributaria. El recargo
provincial. El Impuesto sobre  construcciones, instalaciones y
obras.

77) El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto
sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

78) Tasas  y  precios  públicos.  Principales  diferencias.  Las
contribuciones  especiales:  anticipo y aplazamiento de cuotas y
colaboración ciudadana.

79) La participación de municipios y provincias en los tributos del
Estado y de las Comunidades Autónomas. Criterios de distribución y
reglas de evolución. Regímenes especiales. La cooperación económica
del Estado y de las Comunidades Autónomas a las inversiones de las
Entidades Locales. Los Fondos de la Unión Europea para Entidades
Locales.

80) Actividad  subvencional  de  las  Administraciones  Públicas.
Procedimientos  de  concesión  y gestión  de  las  subvenciones.
Reintegro  de  subvenciones.  Control  financiero.  Infracciones  y
sanciones administrativas en materia de subvenciones.

81) El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza
jurídica de los contratos: tramitación. Las operaciones de crédito
a  largo  plazo:  finalidad  y  duración,  competencia  y límites  y
requisitos para la concertación de las operaciones. Las operaciones
de crédito a corto plazo: requisitos y condiciones. La concesión de
avales por las Entidades Locales.

82) Los  derechos  constitucionales  de  los  empleados  públicos.
Políticas  de  igualdad  y  contra la  violencia  de  género  en  las
Administraciones  Públicas.  Políticas  dirigidas  a  la  atención  a
personas con discapacidad y/o dependientes.

83) El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y
régimen jurídico. Los instrumentos de organización del personal:
plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos
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reguladores  de  los  recursos  humanos:  la  oferta  de  empleo,  los
planes de empleo y otros sistemas de racionalización. El acceso a
los empleos locales: sistemas de selección y provisión.

84) Los  derechos  de  los  funcionarios  locales.  Derechos
individuales. Especial referencia a la carrera administrativa y a
las retribuciones. El régimen de Seguridad Social. Los deberes de
los funcionarios locales. El régimen disciplinario. El régimen de
responsabilidad  civil,  penal  y patrimonial. El régimen de
incompatibilidades.

85) Régimen  Jurídico  de  los  funcionarios  de  habilitación  con
carácter  nacional.  Los  puestos de  trabajo  de  secretaría,
intervención y tesorería. Clasificación de los puestos y funciones
de los mismos.

86) La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho
imponible. Devengo. Exenciones. Sujeto activo. Sujetos pasivos.
Responsables. La solidaridad: extensión y efectos. El domicilio
fiscal. La representación. La transmisión de la deuda.

87) La  base  imponible.  Métodos  de  determinación.  La  base
liquidable.  El  tipo  de  gravamen: concepto y clases. La cuota
tributaria. La deuda tributaria: contenido.

88) La gestión tributaria: delimitación y ámbito. El procedimiento
de  gestión  tributaria.  La liquidación  de  los  tributos.  La
declaración tributaria. Los actos de liquidación: clases y régimen
jurídico. La consulta tributaria. La prueba en los procedimientos de
gestión tributaria. La Agencia Estatal de Administración Tributaria.

89) La extinción de la obligación tributaria. El pago: requisitos,
medios  de  pago  y  efectos  del pago.  La  imputación  de  pagos.
Consecuencias de la falta de pago y consignación. Otras formas de
extinción: la prescripción, la compensación, la condonación y la
insolvencia.

90) La recaudación de los tributos. Órganos de recaudación. El
procedimiento de recaudación en  período  voluntario.  El
procedimiento de recaudación en vía de apremio: iniciación, títulos
para  la ejecución y providencia  de apremio.  Aplazamiento y
fraccionamiento del pago.

91) Desarrollo del procedimiento de apremio. El embargo de bienes.
Enajenación.  Aplicación e imputación de la suma obtenida.
Adjudicación de bienes al Estado. Terminación del procedimiento.
Impugnación del procedimiento.
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92) Las garantías tributarias: concepto y clases. Las garantías
reales.  Derecho  de  prelación. Hipoteca legal tácita. Hipoteca
especial. Afección de bienes. Derecho de retención. Las medidas
cautelares.

93) La inspección de los tributos. Actuaciones inspectoras para la
gestión de los tributos: comprobación e investigación, obtención de
información, la comprobación de valores e informe y asesoramiento.
Régimen jurídico de las funciones inspectoras. El procedimiento de
inspección tributaria. Potestades de la Inspección de los Tributos.
Documentación  de  las actuaciones inspectoras. Las actas de
inspección. La inspección de los recursos no tributarios.

94) Las infracciones tributarias: concepto y clases. Las sanciones
tributarias: clases y criterios de graduación. Procedimiento
sancionador. Extinción de la responsabilidad por infracciones.

95) La revisión en vía administrativa de los actos de gestión
tributaria  en  el  ámbito  estatal  y autonómico. Procedimientos
especiales de revisión. El recurso de reposición. Las reclamaciones
económico-administrativas.

96) El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Hecho
imponible. Exenciones. Sujetos pasivos. Base imponible y base
liquidable. Cuota íntegra estatal y autonómica. Deducciones. Cuota
diferencial. Tributación familiar. Gestión del impuesto. Impuesto
sobre la Renta de No Residentes. El Impuesto sobre el Patrimonio de
las Personas Físicas.

97) El Impuesto de Sociedades. Hecho imponible. Sujetos pasivos y
exenciones. Base imponible.  Deuda  tributaria.  Tributación  de  no
residentes. Regímenes especiales. Gestión del impuesto.

98) El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Hecho imponible y
exenciones.  Sujetos pasivos. Base imponible. Deuda tributaria.
Gestión del impuesto. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados. Estructura. Ámbito de aplicación.
Exenciones. Gestión del impuesto. Hecho imponible. Sujetos pasivos.
Base imponible. Deuda tributaria.

99) El Impuesto sobre el Valor Añadido. Naturaleza y ámbito de
aplicación. Hecho imponible. Devengo. Exenciones. Sujetos pasivos y
responsables: sus obligaciones. Base imponible. Tipos de gravamen.
La regla de la prorrata. Deducciones y devoluciones. Regímenes
especiales. Gestión del impuesto.

100) El Presupuesto General del Estado. Concepto y contenido.
Regulación jurídica. Clasificaciones  presupuestarias  según  la
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legislación vigente; su relación con las técnicas presupuestarias
utilizadas. La  elaboración, tramitación y aprobación del
Presupuesto

* Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas
jurídicas, se desarrollarán conforme a las normas vigentes en el
momento de celebración de los ejercicios; sin perjuicio de las
referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan
exponerse.

 En Teruel a 28 de marzo de 2022.

EL PRESIDENTE.
Fdo. Manuel Rando López

Documento firmado electrónicamente.
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